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Señor Doctor
LUTS GOÍ{ZALES POSADA EYZAGUIN,RE
Presidente del Congreso de la Repúbllca
Presente,-

Me d¡rijo a usted, d€ conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 1070 de la
Constitución Política del Perú, a fin de someter a consideración del Congreso de la
República, con el voto aprobatorio del Consejo de Mlnlstros, el proyecto de Ley
que modifica la Ley N" 26872, Ley de Conc¡liac¡ón.

Mucho estimaÉ que se sirva disponer su trámite con el carácter de
URGENTE, s€gún lo establecido por el Artículo 105o de la Const¡tución Politica del
Perú.

Sin otro particular, hacemos propicia la oportun¡dad para renovarle los
sentim¡entos de nuestr¿ mayor cons¡deración y est¡ma.

Atenta mente,

Pres¡dente

ffi*,.n*
2 6 tt0v/?fü

GARcÍA
nstituc¡o

JORGE DEL CASTILLO GALVEZ
Presidente del Conseio de Ministros



groyecto l" Luy
LEy euE MoDrFrca LA LEy No 26a7¿ L¡v o¡ cotc¡r-¡tcrót

Artícufo 1o.- Modifíquense los artículos 60,8o, 90, IOo, !f",I2",15o, 160, 19o,
20o, 22o, 24o, 260 y 28o de la Ley No 26872, Ley de Conc¡l¡ación, los cuales
quedarán redactados de la siguiente manera:

'Artícalo 6".- CañcEr obligabrio.- El agotam¡ento del proced¡m¡ento
conc¡l¡ator¡o es un requ¡s¡to para la adm¡s¡b¡l¡dad de la demanda en los
procesos a que se renere el Arb¿ulo g.

Se exceptúa de éste reou¡s¡to:

a) Cuando la pafte ¡nv¡tada dom¡c¡l¡a en el extranjero;

b) Cuando se desconoce el dom¡c¡l¡o de la pafte inv¡tada;

c) Cuando se trate de derechos y b¡enes de ¡ncapaces a que se refreren los
aftículos 43o y 44o del Cód¡go Av¡,

d) A los procesos contenc¡oso adm¡n¡strat¡vos;

e) A los procesos cautelares;

f) A los procesos de ejecuc¡ón;

g) A los procesos de garantías const¡tuc¡onales;

h) A los procesos de tercena;

¡) A los procesos de ¡nefrcac¡a y anulab¡l¡dad de acto juid¡co;

J) A los procesos de prescr¡pc¡ón adqu¡s¡t¡va de dom¡n¡o; y,

k) A los procesos de ¡ndemn¡zac¡ón deivada de Ia com¡sión de del¡tos y
faltas,



La Conc¡l¡ac¡ón será facultaüua en aquellos asuntos en los que el Estado sea
pafte,

Artícalo 8o,- Confrdencialidad.- Los que partic¡pan en la Aud¡enc¡a de
Anc¡l¡ac¡ón deben mantener rese¡va de lo actuado. Todo lo sostenido o
propuesto en d¡cha Audienc¡a carece de valor probatoio,

Son excepciones a la regla de confrdenc¡al¡dad el conoc¡m¡ento de hechos que
const¡tuyen ¡ndic¡os razonables de la comis¡ón de un del¡to o falta en la
Aud¡enc¡a de Conc¡l¡ac¡ón.

Artículo 9o.- |taErias @ncil¡ables.- Son materia de conc¡l¡ac¡ón las
pretens¡ones detern¡nadas o determ¡nables que vesen sobre derechos
d¡spon¡Ues de las pa¡tes.

En mater¡a de fam¡l¡4 son conc¡l¡ables aquéllas que versen sobre el pago de
pens¡ón de al¡mentos, rég¡men de v¡s¡tat tenenc¡a y l¡qu¡dac¡ón de soc¡edad
de gananc¡ales así como otras que der¡ven de la relac¡ón fam¡l¡ar y respecto
de las cuales las pañes tengan l¡bre d¡spos¡c¡ón. A conc¡l¡ador dentro de su
actuación tendrá en cuenta el pr¡nc¡p¡o del Interés Super¡or del N¡ño.

La conc¡l¡ac¡ón en maEna laboral se lleva a cabo respetando el caráder
¡rrenunc¡able de los. derechos del trabaiador reconoc¡dos por la Const¡tuc¡ón
Políüca del Peni y la Ley.

Artículo tO.- ,tahrías no @nciliablet- No son mater¡as conc¡l¡ables:

L Los del¡tos y faltas,
2, Los casos de violenc¡a fam¡l¡ar,
3. Los procesos de nul¡dad de acto juríd¡co.

Las demás que no sean de l¡bre d¡spos¡c¡ón por las pattes conc¡l¡antes.

Artículo 711- De Ia Audienc¡a.- La Aud¡enc¡a de Conc¡l¡ac¡ón se real¡zará
en el Gntro de Conc¡l¡ac¡ón.
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La Aud¡enc¡a de Conc¡l¡ac¡ón Efect¡va se real¡zará cuando ex¡sb concurrenc¡a
de ambas partes, la cual será ún¡ca y comprende la sestón o ses¡ones
necesanas pan el cumpl¡m¡ento de los frnes prev¡stos en la presente Ley, El
plazo de ésta podÉ ser de hala tre¡nta (30) dks catendaio contados a pañ¡r
de la fecha de la ümera ses¡ón real¡zada. Este Dlazo stjlo podrá ser
prorrogado por acuerdo de las paftes.
En caso la Aud¡enc¡a de Conc¡l¡ac¡ón sea ¡nic¡ada con Dresenc¡a de ambas
pa¡tes y una de éstas se ret¡rara antes de su conclus¡ón o se neqan a
f¡rmar, ésta se cons¡derara concluida por fatb de acuerdo. El con¿¡t¡ador
deberá dejar constanc¡a de la ocurrenc¡a de cualesqu¡era de d¡chos
supuestos en el documento correspond¡ente,

Artículo 72o.- De los ptazos para ta @nvocabria,- La Aud¡enc¡a de
Conc¡l¡ac¡ón deberá real¡zarse en el Gntro de Conc¡t¡ac¡ón, dentro de tos d¡ez
(10) dks úüles contados a paftir det dta s¡guiente de la presentac¡ón de ld
sol¡c¡tud, Entre la recepción de la ¡nv¡tac¡ón y la real¡zac¡ón de la Audienc¡a de
Conc¡l¡ación deberá ex¡st¡r como mín¡mo tres días út¡les. En caso de
¡nas¡denc¡a de una de las paftes, los plazos para una nueva convocatoia se
computarán a paftir del día s¡gu¡ente de la Aud¡enc¡a de Anc¡l¡ac¡ón
frustrada.

Artículo 75ó.- Conctasión det ptffid¡miento @ncitia¿oio.- Se da por
conclu¡do el proced¡m¡ento conc¡l¡atonb por:

1, Acuerdo total de las pañes,
2, Acuerdo parc¡al de las partes.
3, Falta de acuerdo entre las partes.
4. Inas¡stencia de una pafte a dos (2) aud¡enc¡as,
5, Inasistenc¡a de las partes a una (1) aud¡enc¡a.
6. Dec¡s¡ón deb¡damente motivada del conc¡l¡ador en aud¡enc¡a efect¡va

por advert¡r v¡olac¡ón a los princ¡p¡os de conc¡l¡ac¡ón.

La conclus¡ón bajo los supuestos de los ¡nc¡sos 4 y 5 del presente aftículo no
sat¡sface el agotam¡ento del proced¡m¡ento conc¡liator¡o a que se refrere et
aftículo 6 y 19 de Ia Ley, pan la parte que provocó aquellas formds de
conclus¡ón.
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Igualmente, la formulación de reconvenc¡ón en proceso jud¡c¡aL sólo se
ddmit¡rá s¡ la pafte que la propone, no provocó la conclus¡ón del
proced¡m¡ento conc¡l¡atorio bajo los supuestos de los ¡nc¡sos 4 y 5 conten¡dos
en el presente arttulo,

Artículo 76o,- AcA.- EI Acü es el documento que cont¡ene la forma de
conclusión del proced¡m¡ento concil¡atorio,

El Acta deberá contener lo s¡gu¡ente:

1, Número.
2. Lugar y fecha en la gue se suscr¡be.
3, Nombres, identifrcación y don¡c¡l¡o de las partes y de sus

reoresentantes. de ser el caso.
4. Nombre, número de reg¡stro y registro de espec¡al¡dad del conc¡l¡ador,

cle 'er el caso.
5. Descnry¡.in del confl¡cto,
6. El Acuerdo Conc¡l¡ator¡q sea total o parc¡al, establec¡endo de manera

precisa los derechos, deberes u obl¡gac¡ones c¡etüs, expresas y
ex¡g¡bles; o, en su caso, la falta de acuerdq Ia ¡nas¡stenc¡a de una o
ambas paftes a la aud¡enc¡a, o la dec¡s¡ón que mot¡va la conclus¡ón del
procedim¡ento por pafte del conc¡l¡ador,

7, F¡rma det cotic¡l¡ador, de las paftes o de sus representantes legales,
cuando as¡stan a Ia aud¡enc¡a.

8. Huella d¡g¡tal del conc¡l¡ador, de las pañes o de sus representantes
legales, cuando as¡stan a la aud¡enc¡a.
En caso de las penonas que no puedan frrmar bastará la huella d¡g¡tal,

9, Ad¡c¡onalmente, el nombre, reg¡stro de coleg¡atura y frrna del abogado
del Gntro de Conc¡l¡ac¡óO que veifrcará la legal¡dad de los acuerdos
adoptados, tratándose del acta con acuerdq sea éste total o parc¡al,

La ausenc¡a de los requ¡sitos establec¡dos en los ¡nc¡sos 1, Z I - salvo cuando
se trate de peryonas que no saben firmar -, y 9 del presente a¡ttculq no
eneryan la encac¡a documental del acta para los efectos a que se refrere el
aftículo 6 de la Ley.
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Cuando se trate de actas que contengdn acuerdo total o parc¡al, la ausenc¡a
de los requ¡s¡tos establec¡dos en los ¡nc¡sos 2, l4,S6Zgygdelpresente
aftículo dará lugar a la ¡núcac¡a documental del acta pan ser cons¡derada
como título de ejecuc¡ón; en cuyo casq la patte podrá proceder conforme a
lo establec¡do en el arh¿ulo 16-A.

El Ada no deberá contener, en n¡ngún caso, las propuestas de las paftes o el
concl¡ador.

Artículo l9'.- Pres*ipción ,- Los plazos de prescripc¡ón establec¡dos en Ia
normdt¡v¡dad v¡gente se suspenden a pañir de la fecha de presentac¡ón de ld
sol¡c¡tud de conc¡l¡ac¡ón extraj ud¡c¡al.

Artículo 2Oo,- Mnición.- El conc¡l¡ador es Ia persona capacitada y
acred¡tada por el M¡n¡steio de Jusüc¡a para ejercer ld func¡ón conc¡l¡adora,

Dentro de sus func¡ones está promover el proceso de comun¡cac¡ón entre las
partes y eventualmente proponer formulas conc¡l¡atoias no obl¡gator¡as.

En mateda fam¡lhr o laboral, se requ¡ere que el hnc¡l¡ador encargado del
proced¡mbnto conc¡l¡ator¡o cuente con la deb¡da espec¡al¡zac¡ón y acred¡tac¡ón
exped¡da por el M¡nisteio de Just¡c¡a.

Para el ejerc¡c¡o de la func¡ón conc¡l¡adora se requ¡ere estar adscr¡to ante un
Centro de Conc¡l¡ac¡ón autur¡zado y contar con la v¡genc¡a de su ¡nsn¡pc¡ón en
el Reg¡stro de Anc¡l¡adores del M¡n¡ster¡o de lust¡c¡a.

El M¡n¡sterio de lust¡c¡a reglamentará el proced¡m¡ento de Renovac¡ón de
V¡genc¡a de Inscripcjón en el Reg¡stro de Conc¡l¡adores,

Artículo 22o.- Reqa¡sibs para ser aodibdo @mo @nciliadon- Pan
ser conc¡l¡ador se requ¡erc:

b)
Ser c¡udadano en ejerc¡cio.
Haber culm¡nado sus estudios secundaios.



c) Haber aprobado el Curso de Canc¡tación y Formac¡ón de Conc¡l¡adores
dt:,Cado por ent¡dad autor¡zada.

d) No tener antecedentes penales,
e) Cumpl¡r con los demás requ¡s¡tos que exüa el Reglamento.

Attículo 24o.- De los Centrcs de Concitiación,- Los Centros de
Conc¡l¡ac¡ón son ent¡dades que t¡enen por objeto ejercer func¡ón conc¡l¡adora
de confomidad con la presente Ley,

Pueden const¡tu¡r Centros de Conc¡l¡ac¡ón las personas iuríd¡cas de derecho
públ¡co o pdvado s¡n frnes de lucrc, que tengan enie sus frnal¡dades et
ejercEo de la tunc¡ón conc¡l¡adora y que cumplan con los requ¡s¡tos
establec¡dos en el Reglamento.

Para los efectos del párrafo precedente, las personas jurídbas gjlo Wdrán
sol¡c¡tar la autor¡zac¡ón de func¡onam¡ento de un (1) Centro de Conc¡t¡ac¡ón;
s¡n embargq tamb¡én podftín sol¡c¡tar la ape¡tun de sucursales de éste a
n¡vel nac¡onal.

Artículo 26o.- Aabrización y supemisión,- A sot¡citud del ¡nteresadq el
M¡n¡steio de Just¡c¡a tiene a su cargo la auton2ac¡ón de tunc¡onam¡entq
reg¡stro, superv¡s¡ón y autor¡zac¡ón de c¡erre de los Gntros de Anc¡t¡ac¡ón v
Centros de Fo¡mac¡ón y Capacitac¡ón de Conc¡t¡adores; Dud¡endo
suspenderlos o pivarlos de sus respectivas facuftades, cuando éstos no
cumplan con lo prev¡sto en la presente Ley o sean sanc¡onados por
suspens¡ón o desautonZación de func¡onam¡ento.

Attículo 28o.- Irel tegisbo y archivo de exped¡ents y actas,- Los
Centros de Conc¡l¡ac¡ón deberán llevar y custodiar, bajo responsab¡l¡dad, un
Reg¡stro y un arch¡vo de Actas, deb¡endo exped¡r de este últ¡mo tas copias
ceft¡f¡cadas, de conform¡dad con lo estabtec¡do por et Reglamento de la
presente Ley,

Sólo se exped¡rán cop¡as cettiñcadas a ped¡do de ta pafte soticítante. la
¡nv¡tad4 el M¡n¡ster¡o de lustic¡a o el Poder lud¡c¡al,

{
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As¡m¡smo, los exped¡entes deberán ser arch¡vados y custod¡ados Dor el
Centro de Anc¡l¡dc¡ón en las ¡nstdlaciones autorizadas paln su
func¡onam¡ento por el M¡nistenio de Just¡c¡a; bajo responsab¡l¡dad.

En caso de destrucc¡ón, deteiov pérd¡da o sustracc¡ón parc¡al o totat de las
Actas o los exped¡entes, debe comun¡case ¡nmed¡atamente al M¡n¡ster¡o de
Just¡c¡a qu¡en procederá conforme a lo d¡spuesto en et Añículo 19,C de la
presente Ley, s¡n perju¡c¡o de las acc¡ones c¡v¡les o penales que
correspondan,

En caso de c¡erre de los Centros de Conc¡l¡ac¡ón, éstos t¡enen ta obl¡aac¡ón de
entregar al M¡n¡ster¡o de lusüc¡a, el totat det aceyo documeníariq que
comprende las Actas, los reg¡stros y los exped¡entes que conbénen la
documentac¡ón de cada caso, bajo responsabil¡dad. Ante el ¡ncumDt¡m¡ento de
d¡cha obl¡gacidn, el M¡n¡steio de Just¡c¡a está facultado para intemoner la
denunc¡a penal correspond¡ente ante el M¡n¡ster¡o públ¡co, por el del¡to conta
el Patr¡mon¡o - Aprop¡ación lllc¡ta, ta cual será d¡ig¡da contra los
representantes del Centro de Conc¡l¡ac¡ón y los representantes de la peaona
junídba promotora del Centro de Anc¡l¡ación, s¡n perju¡c¡o de las demás
aca:ones a que hub¡ere lugar.

En caso que el Centro de Conc¡l¡ac¡ón deje de func¡onar en el local autoizado
s¡n Id deb¡da autoizac¡ón, el M¡nister¡o de lust¡c¡a podrá reguer¡r la entrega
del aceryo documentar¡o, b4to aperc¡b¡m¡ento de lo señalado en el párrafo
precedente".

Artíqulo 2o.-. Mod¡fÍ'quese la denominación det capítulo IV de la Ley No 26872, Ley
de Conciliación "De los Centros de Conc¡l¡ac¡ón, Gpacitadores y Centros de
Formación y Capacitación de Concil¡adores" por el de..De loé Centros de
Conciliación".

Articufo 3o.- Incorpórense a la Ley No 26872, Ley de Concil¡ación, los artículos
160-4, el Capítulo II-A, los artículos 19o-A, 190-8, 19o-C, 19o-D, 19o-E, el Capítulo
IV-A, los artículos 300-4 300-8, el Capítulo IV-B y el artículo 30o-C, los iuares
quedarán redactados de la siguiente manera:
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'A¡tículo 16.- A .- Rect¡fración del AcE
En caso que el Ada no contenga alguno de los requ¡s¡tos establec¡dos en el
artbulo 160 de la Lek el Centro de &nc¡l¡ac¡ón, de ofrc¡o o a ped¡do de pa¡fe
podrá ¡nv¡tar a una nueva ses¡ón, en la que se exped¡rá otra Acta que
reemplace a la anteior. cumpl¡endo con las formal¡dades de Ley.

El ado juñíd¡co conten¡do en el Acta de Conc¡l¡ac¡ón sólo podrá ser declarado
nula por sentenc¡a emit¡da en proceso jud¡c¡al.

CAPITULO II-A DEL SISTEMA COIICILIATORIO

Artículo 79o-A.- Del enE rcctun- El M¡n¡stenio de Just¡c¡a es el ente rector
del sistema conc¡l¡ator¡o y promueve la ¡nst¡tuc¡onal¡zac¡ón y desaffollo de Ia
conc¡l¡ación como mecan¡smo altemat¡vo de soluc¡ón de confl¡ctos,

Artículo tgo-B .- Son operadores del s¡stema conc¡l¡atoio:

a) Conc¡l¡adores.
b) Capac¡tadores.
c) Gntros de Conc¡l¡ac¡ón.
d) Centos de Formac¡ón.

A¡tículo 79o-C .- F.acultades del M¡nishrio de Justicia,- Et M¡n¡stenb de
Justic¡a t¡ene a su cargo la autoizac¡ón, reg¡strq superu¡s¡ón, acred¡tac¡ón,
renovac¡óO hab¡l¡tac¡ón y sanc¡ón de los opendores del s¡stema conc¡l¡atoriq
según sea el caso. La forma como serán ejerc¡das estas facultades serán
espec¡frcadas en el Reglamento.

Attículo 79.-D.- De la facultad sancionadora,- H M¡n¡ster¡o de lust¡c¡a,
dentro de su facultad sanc¡onadora. puede ¡mponer a los operadores las
s¡gu¡entes sanc¡ones pr ¡nfracc¡ones a la Ley o a su Reglamento:

1, Amonestac¡ón.
2, Multa.
3. Suspens¡ón o Inhab¡l¡tdc¡ón temporal,
4, Desautor¡zac¡ónolnhab¡l¡tac¡ón Permanente.
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Med¡ante Reglamento se t¡p¡frc¿rán las infracc¡ones a las que se refrere el
presente atttculq así como la sanc¡ón correspond¡ente.

Artículo 79o-E.- De los Registros.- El M¡n¡ster¡o de lust¡c¡a t¡ene a su
cargo los Reg¡stros Nac¡onales Ün¡cos por operador del s¡stema conc¡l¡ator¡o,

CAPITULO IV-A DE LOS CAPACTTADORES

Artículo 3lto-A.- IEI Apaciádon- Es Ia persona que estando autoizada
y deb¡damente ¡nscr¡ta en el Reg¡stro de Capac¡tadores del M¡n¡ster¡o de
Just¡c¡a, se encarga del d¡ctado y la evaluac¡ón en los Cursos de Formac¡ón y
Capac¡tac¡ón de Conc¡l¡adores Ertnjud¡c¡ales y/o Espec¡al¡zados.

Su paft¡c¡pac¡ón en el d¡ctado y evaluactón de los Cursos de Conc¡l¡ac¡ón
Enrajud¡c¡al, estará sujeta a la v¡gencia de su ¡nscr¡pción en el Reg¡stro de
Capac¡tadores y de Ia respect¡ua autor¡zac¡ón del M¡n¡ster¡o de lust¡c¡a por
cada cu6o.

A¡tículo 3Oo-R.- Rquisitos.- Son requ¡s¡tos pam Ia ¡nscr¡pc¡ón en et
Reg¡s tro de Apac¡tadores :

a) Ser conc¡liador acred¡tado y con la respectivd espec¡al¡zac¡ón, de ser el
c450.

b) Grado académ¡co super¡or.
c) Capac¡tac¡ón y exper¡enc¡a en la educac¡ón de adultos.
d) Acred¡tar el ejercic¡o de la tunc¡ón conc¡l¡adora.
e) Acred¡tar capac¡tac¡ón en temas de Mecan¡smos Alternat¡vos de

Resolución de Confl¡ctos, cultura de paz y otros afines.
f) Aprobar la eualuac¡ón de desempeño teór¡co, prád¡co y metodológ¡co a

cargo de la Escuela Nac¡onal de Conc¡l¡ac¡ón Extrajud¡c¡al - ENCE,

La renovac¡ón de la ¡nscr¡pc¡ón en el Reg¡stro de Gpac¡tadores estará sujeta
a lo establecido en el Reglamento de la presente Ley.
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DE COIVCILIADORES

Artículo 3Oo-C.- De los Centros de Formación,- Son ent¡dades gue
üenen por obléto la formac¡ón y capac¡tac¡ón de conc¡l¡adores, en n¡veles
bás¡cos y/o especial¡zados y se encuentran deb¡damente ¡nscr¡tas en e/
Regtstro de los Centros de Formac¡ón y Gpac¡tac¡ón del M¡n¡ster¡o de
lust¡c¡a.

Pueden const¡tu¡r Centros de Formac¡ón y Gpac¡tac¡ón las personas juíd¡cas
de derecho públ¡co o pivado s¡n f¡nes de lucro, que tengan entre sus
nnal¡dades la formac¡ón y capac¡tac¡ón de Anc¡liadores y cumplan con los
requ¡s¡tos establec¡dos en el Reglamento,

Para el d¡ctado de los Cursos de Formac¡ón y CaDac¡tac¡ón de Conc¡l¡adores a
n¡vel bástto o espec¡alizado será necesaio contar con la auton'zación
resped¡va. EI M¡n¡ster¡o de lust¡c¡a, med¡ante reglamento establecerá los
requ¡s¡tos para la autoizac¡ón y desarrollo del d¡ctado de los refeidos
cutsos. "

artículo 4.- Reemplácese el caDítuto v "DE LA JUNTA NACIONAL DE CENTROS DE
CONCILIACIÓN" por el nuevo Capítuto V "DEt CONSEIO NACIONAL DE
coNclLIAclÓN Y ACCESO A LA JUSTICIA, et cuat ouedará redactado de la
siguiente manera:

"CAPITULO V
consao flAcroflat ot cotc¡tadón y AccEso a LA JusrrcrA

Artículo 37o.- Consejo llac¡onal de Concitiac¡ón y Acceso a ta
Justicia.-Créase el Ansejo Nac¡onal de @nc¡l¡ac¡ón y Acceso a la lust¡cia
como un organ¡smo asesor del Poder Ejecut¡vo en mater¡as de acceso a la
just¡c¡a y foñalec¡m¡ento de los mecan¡smos alternat¡vos de soluc¡ón de
confl¡ctos, el cual estará adscr¡to al M¡n¡ster¡o de lusticia,

El Consejo Nac¡onal de Conc¡l¡ación y Acceso a la lusüc¡a comenzará a operar
dentro de los se¡s (6) meses s¡gu¡entes a la entrada en v¡genc¡a de esta ley,
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en los térm¡nos que señale el Reglamento exped¡do por et M¡n¡ster¡o de
lust¡c¡a y estará ¡ntegrado por:

L
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

EI M¡n¡stro de lustna o el Wcem¡n¡stro o su delegado.
EI M¡n¡stro de Trabajo y Promoc¡ón del Empleo o su delegado.
EI M¡n¡stro de Educac¡ón o su delegado.
La M¡n¡stra de la Mujer y Desarrollo Soc¡al o su delegado.
El Pres¡dente del Consejo de Defensa lud¡cial del Estado o su deleqado,
EI F¡scal de la l,lac¡ón o su delegado.
El Defensor del Pueblo o su delegado.
El Pres¡dente del Poder Jud¡c¡al o su deleoado.

En caso de delegac¡ón. ésta deberá recaer en un func¡onan:o esDec¡al¡sta en
la mater¡a.

Este Ansejo contará con una Secrebne Técn¡ca a cargo de la D¡recc¡ón de
Conc¡l¡ac¡ón y Med¡os Altemativos de Soluc¡ón de Conflictos del M¡n¡ster¡o de
lust¡c¡a, "

Artículo 5o,- Facúltese al lYinister¡o de Justic¡a para que implemente planes
pilotos de asistencia o alternos con la finalidad de continuar con ¡a
¡nstitucional¡zación de la Conc¡l¡ación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y MODIFICATORIAS

Primera.- Créase como parte de las acciones or¡entadas al fortalec¡miento de la
¡nstitucional¡zación de la conciliac¡ón, el Plan Piloto de Conciliación por
De¡ivac¡ón en Sede Judicial.

El Plan P¡loto podrá ser ¡mplementado y desarrollado en los lugares en los que la
concil¡ación no sea obligatoria como requisito de adm¡sib¡lidad de la demanda_ Las
acciones de ¡mplementac¡ón y desarrollo del plan piloto deberán ser ejecutadas
coordinadamente entre el ¡4in¡sterio de Just¡cia v el Poder ludicial.
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Segunda,- Facúltese al lYin¡sterio de Justicla para oue mediante Decreto
Supremo, reglamente la presente Ley.

Tercera.- Facúltese al llinisterio de Just¡c¡a para que, mediante Decreto Supremo,
establezca las cond¡c¡ones, casos, sanc¡ones a las partes y territorios en los que se
desarrollará el plan p¡loto de conc¡liaclón por derivación en instanc¡a judicial.

El ¡4inisterio de Justicia queda facultado tamb¡én para, eventualmente, reglamentar
mediante decreto supremo las condiciones para la part¡c¡pac¡ón de los operadores
pr¡vados del sistema conc¡liatorio en la Conciliación por Derivac¡ón en Sede Judicial.

La actuación de los operadores de conciliación se regirá, en cuanto sea pert¡nente,
por lo dispuesto en la Ley de Conc¡liación y su Reglamento.

Cuarta.- En los lugares en los que se ¡mplemente la Conciliación por Derivación en
S€de lud¡c¡al, quedará suspend¡da la v¡gencia de los artículos 323o,324", 325o,
326o,327o, 468o, 469", 47Oo y 472 del Código Procesal C¡vil.

Quintá.- Para efectos del Plan Piloto, la rem¡sión a concil¡ac¡ón se efectuará por el
Juez, una vez exped¡do el auto que declara saneado e¡ Droceso o subsanados los
defectos advertidos en éste.

Sexta.- El documento de remisión al ooerador de la concil¡ación deberá
acompañar, además de la cop¡a certiflcada de la resolución de derivación, las
copias certificadas de los actuados que correspondan a las pretensiones de las
partes al operador de la concil¡ación. El señalamlento de la fecha Dara la realización
del intento conc¡liatorio se deberá efectuar con sujeción a los piazos establectoos
en la presente Ley para la realizac¡ón de la Audiencia de Conciliación.

una vez devuelto el resultado del intento conciliatorio por parte del operador de la
conciliación, el Juez procederá a protocolizar el acta conciliatoria; o, en su caso,
conforme a lo d¡spuesto en el artículo 471o del Código procesal C¡vil.

Sétima.- Modifiquese el primer párrafo del artículo 4450 y el artículo 6360 del
Código Procesal Civ¡|, Ios mismos que quedarán redadados de la sigu¡ente manera:
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lProyecto l" f.ry
'Attttulo 445,- Reconvenc¡ón,- "La reconvenc¡ón se proDone en el m¡smo
escnto en gue se contesta la demanda, en la forma y con los requ¡s¡tos
prev¡stos para ésta en lo que correspnda, además del documento que
acred¡te la as¡stenc¡a de qu¡en la formula al ¡ntento conc¡l¡ator¡o,

Attículo 636.- Med¡da fuera de proceso,- Ejecutada ta med¡da antes de
¡n¡c¡ado el proceso pinc¡pal. el benefrc¡aio debe ¡nterponer su demandd ante
el m¡smo Juez, dentro de los d¡ez días poster¡ores a d¡cho acto, En los casos
en los que el proced¡m¡ento conc¡l¡dtoio fuen obl¡gator¡o para la adm¡s¡ón de
Ia demanda, el plazo para la ¡nterpns¡ción de ésta se computará a part¡r de la
conclus¡ón del proced¡miento conc¡l¡ator¡q el cual debe ser ¡n¡c¡ado dentro de
los c¡nco días naturdles de haber tomado conocim¡ento de la eiecuc¡ón de la
med¡da,

S¡ no se ¡nterpone la demanda opoftunamente o ésta es rechazada
l¡m¡narmente, la med¡da caduca de pleno derecho, D¡spuesta Ia adm¡s¡ón de
Ia demanda por revocatoia del supeior, la med¡da cautelar requ¡ere nueud
tram¡tación. "

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.

Presidente República

$

IORGE DEL CASTILLO GALVEZ
Presidente del Consejo de l,4inistros


